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grados.académicos'las distraería de- otros gravísimos negocios de 
Utilidad general que llaman urgentemente: su atención, han te
nido á bien autorizar á la-Dirección, general de Estudios para re
solver en los indicados expedientes, sujetándose á las reglas ge
nerales, siguientes; a.» La Dirección general de Estudios está au
torizada para conceder á los que soliciten la habilitación de cur
sos por'estudios[privados hechos cou; maestros autorizados al te
nor ,d.e los artículos ,6." y''7-° i-lel reglamento general de instruc
ción, pública, por estudios,antepuestos,, por estudios simultáneos, 
siempre-que la,gracia sea soloextensiva á un curso simultáneo en 
cada, año escolar,, y por dispensa de algunas asistencias, con tal 
que estas hayanUegado á la mitad de las que requieran las leyes 
ó .reglamentos.: 2.* A toda habilitación debe preceder un examen 
rigoroso.en la; materia respectiva, que se ha de hacer por pro
fesores de un establecimiento aprobado en el teatro literario pú
blico.,, á-puerta abierta, y .con previo, señalamiento de dia y hora,, 
anunciado todo publicamente. La Dirección general, según las cir
cunstancias del examinando y la naturaleza ó extensión de la mate
ria,: fijará el. tiempo del examen, que nunca bajará de media hora y 
el número de examinadores, que no podrán bajar de tres. 3." En to-
dala.habiliracion se pagará una cuota, que se aplicará al estableci
miento literario.donde se haga el examen, para dotar las cátedras y 
para los?demas gastos de la instrucción pública. Para fijarla se esta-

• *blecer.á una escalaien la que las cuotas se aumentarán en razón d i -
íéctade las utilidades que podrá reportar el interesado, y en inver
sa de las que podrán resultar a la causa pública por esta habilitación. 
La Dirección formará la escala, estableciendo por ahora el mí
nimum ea cuatro pesos fuertes, y el máximum en veinte, y que
da autorizada desde luego para ponerla en uso. 4." Un mismo 
individuo podrá, pedir, y la Dirección concederle en un mis
mo expediente, la habilitación de muchos cursos, con tal que 
por cada uno separadamente sufra el examen respectivo, y pa
gue la cuota. señalada. 5.» Las solicitudes sobre conmutaciones 
de cursos, dispensas de asistencias por mas de la mitad de las 

¿ que previene la l e y ó reglamentos,-ó habilitación de cursos sin 
. que haya precedido estudio con maestro aprobado al tenor de los 
.artículos 6.° ,y, 7.° del., reglamento general de Instrucción púr 

i i Í j i c a , ó d e cursos simultáneos cuando la gracia sea estensiva 4 
^"dos ó mas en un mismo año escolar, no se admitirán sino me

diando justa causa para la dispensa, como v. g. los singulares 
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